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Launidad«la 1^1*-- -  •
nómbres públicos no se han 

percatado aún de lo que significa la uni
dad en la legislación. 1 ?

Je «&1Ípercatado, peor; pues no 
se les da de ello ni un ardite.

La unidad en la legislación representa. 
un plan verdaderamente científico/ Es el 
todo que se cpmpen^tfa/y acopla á las 
partes, y las partes al todo.

La unidad én la legislación evita inter- 
L pretaaiones torcidas ó astutás de la ley. 

Evita las comparaciones que el intérpre 
te, que el abogado de mala fe establece, á 

w4n de lesionar los intereses del Estado en 
pro de los particulares.

' La unidad en la legislación simplifica 
los procedimientos, reduce el número de 
consultas y de empleados, y hace, por 
eso mismo, más rápida la decisión y el 
juicio de los expedientes y de las recla
maciones y peticiones.

La unidad en la legislación es el dere
cho igual para todos, es la justicia puesta 
en marcha.

La Unidad en la legislación reduce el fá
rrago, los expedientes y la empleomanía. 
Es el orden, la rectitud á que debe estar 
sometido todo Estado que merezca tal 
nombre. Lo demás es el caos, es el em
brollo, es la pérdida de tiempo y el no 

/¡Saber nadie á qué atenerse/ • ■
Y bien; si todo esto representa la uni

dad en la legislación, ¿porqué no se co
rrigen, nuestros políticos y dan una sola 
ley, para una sola clase, y se esfuerzan 
en buscar la unidad en la legislación?

¿Y en dónde, debiera ser ■ más efectiva 
’*esta unidad en lá legislación 'que en un 

organismo como el Ejército?
En él todo ha de responder á un fin, 

todo ha de perseguir un fin, el de la vic- 
toriav|rjU(r. yí, aoidtiés v

En él todo ha de estar perfectamente 
acoplado, ha de representar una inteli
gencia única, una inteligencia suprema.

En él el más insignificante de los mo
vimientos, el más insignificante de los ac
tos, ha de responder A lo que la inteligen
cia suprema le ordenara. ¿Porqué, pues, 
en la legislación ha de existir el caos? 
¿Per qué no acordarse de la célebre frase 
de Justiniano, cuando por el exceso de le
yes que existían en Ronia, las cuales ex
purgó y redujo á sus justos límites, excla 
maba: «El exceso de leyes son carga dé 
camello que produce mil males»?

¡Hasta á los infelices á quienes debiera, 
beneficiar una ley justa no los beneficia, 
porque habiendo muchas leyes es difícil 
el conocerlas todas, máxime por aquellos 
que no se han dedicado á su estudio!

Ahora mismo, si el general Luque no 
atiende las razones que acabamos de ex
poner, nos encontraremos con que exis
tirán sargentos de la nueva ley, sargentos 

. de la antigua, sargentos brigadas y sub
oficiales, sargentos en las Academias re- 
gienales y en las Academias militares... 
¿No sería más lógico, más de acuerdo con 
la ciencia, con el Derecho, con las obliga
ciones y funciones del Estado, la' unidad 
en la legislación, el sargento único que as
ciende, que tiene libre la carrera de las 
Armas? ¿No sería más científico estable
cer la verdadera unidad de procedencia 
en él cuartel moderno, en el cuartel Es
cuela militar, Universidad militar, foco 
científico y modelador de inteligencias?

¿No sería unificar la legislación facili
tar é inspirar en la justicia la función del 
Estado, estableciendo la Escala única, ó 
lo que es lo mismo, á iguales deberes 
iguales derechos, borrando dualismos, 
diferencias artificiosas, algo que se parece 
á las castas, y que en ningún organismo, 
y menoi aún en el organismo Ejército, 
donde todas las abnegaciones y sacrificios 
se imponen, se realizan, se efectúan, tiene 
razón de existir?

Certilieados de arqueo 
de los buques ulereantes

Publicó ayer La Gaceta las notas can
jeadas en 24 de Septiembre del año actual 
entre "España y la Gran Bretaña para el 
reconocimiento reciproco de los certifica
dos nacionales dé arqueo de los buques 
mercantes.

He aquí lo convenido entre las dos po
tencias:

i.° Serán reconocidos como válidos y 
legales en los puertos de la Gran Bretaña 
los certificados de arqueo expedidos á los 
buques españoles por las autoridades de 
su país con posterioridad al 1.° de Abril 
de 1910, y que en su cabeza lleven la si
guiente observación: «El cálculo de ar
queos y los descuentos insertos en este 
certificado se han llevado á cabo con su
jeción á las reglas dictadas por el Board 
of Trade».

2.0 Recíprocamente lo serán en los 
puertos españoles los expedidos á los bu
ques ingleses por las autoridades de su 
país.

3.° Los beneficios que establece el 
ptesente Convenio no serán, pues, apli
cables sino á los buques españoles cuyos 
certificados cumplan las condiciones refe
ridas, debiendo los queeasí no los presen
ten ser nuevamente medidos en los puer
tos ingleses cuando las autoridades de los 
mismos lo crean necesario. '

Este Convenio entrará en vigor inme
diatamente después del Canje de Notas.

Escala de reserva
Reilexlones.

Empieza el nuevo período legislativo; 
los asuntos de que ha de conocer el Par
lamento son varios y de transcendencia; 
la inmensa mayoría de los españoles tie
nen la vista fija ál palacio de la represen
tación nacional; socialismo, huelgas, pre
supuestos, debates políticos y otros pro
blemas encadenados con la marcha rápida 
y progresiva de la Nación en busca de 
reivindicaciones; estamos .en vísperas de 
las grandes, como buenas ó tristes emo
ciones.

Por lo que á esta fama del Ejército 
afecta, no será menos leído cuanto de ella 
allí se trate; la soberanía legislativa cum
plirá su voluntad, dulce ó amarga para 
el que resultados espera; y como es lógico 
suponer que los debates serán amplios, no 
han de faltar datos que ilustren la discu
sión, naciéndo de ella innegablemente el 
imperio de la razón.

Aún es tiempo de aportar á la obra el 

efectuada, en que han tomado parte cerca ; 
j de 8.000 guardias y más de 200 oficiales, ' 
i y cu\o objeto era bien distinto y difícil de ; 
' realizar con la rapidez y éxito que se ha 
! efectuado por la extensión grande en que 
í se desarrolló el empleo y vigilancia de la 
: fuerza, bastan .para dar idea del celo y 

, , -- buen espíritu con que cumple la Guardia
las cosas no se consiguen por la bondad civil española los cometidos que se les 
de sí mismas, sino por la difusión de la í confían por la superioridad.
equidad en que están inspiradas y por el j La satisfacción del deber cumplido es, 
apoyo que sin regateos deben, prestarle /á no dudar, la mejor recompensa que 
cuentos de ella han de beneficiarse. _ * puede recibirse; pero si á ésta va 1 unido

Si hemos cumplido con los dictados de el aolauso de la orunión mihlirn v In» p1a -

concurso necesario; no olvide nadie que

nuestra conciencia laborando por el mejo
ramiento colectivo con abstracción del 
particular interés; si todos han aportado 
su granito de arena á la magna obra, cabe 
esperar lisonjeros resultados; si así no ha 
sido, las consecuencias del abandono y 
del mal entendido egoísmo nos habrán 
privado del regocijo tan esperado por los 
que activos y consecuentes fueron. ¿A 
quién culpar entonces?

Ayudémonos aprovechando los minu
tos de tiempo que aún quedan Levando al 
ánimo del ministro y de los Parlamentos 
lo justo de nuestra petición, que hacién 
dolo así, nadie tendrá derecho á ostentar 
títulos de caudillo en esta empresa que 
es de vida ó muerte para la colectividad.

T. Rasa.

DE SARGENTOS
Habla uno que se examina en Ju iio 

próximo.
Según la Prensa, parece ser que los 

exámenes nuestros para oficial de la Es
cala de reserva, en Junio próximo se ve
rificarán en Madrid y ante Tribunal 
único. .

Sería muy conveniente que por el Mi

nisterio se publique el correspondiente 
programa, con arreglo á los textos que 
estudiamos, ptjs á pesar d$ que la ley 
dijo que por el" Ministerio se publicaría, 
yá llevamos tres años de exámeriés de sar 
gentos y aun no se ha. publicado.

Como" quiera que hasta aquí han sido 
Iq s exámenes en las Capitanías generalas, 
cada una ha lecho su programa para 
examinar; peo si éstos se verifican este 
a'io en Madrid, como anuncian, lo más 
natural es que también haya un progra
ma único para que todos nos sujetemos 
áél.

Nos parecen muy razonados las mani
festaciones de nuestro estimado comuni
cante.

La temperatura de ayer
Máxima del aire, á la sombra 
Mínima............... ...

Diferencia...........
3,9

18 9
!«»

GUARDIA CIVIL
Orden de gracias.

El director general de la Guardia civil 
ha dado la siguiente orden:

«El excelentísimo señor ministro de la 
Gobernación,. en Real orden de 8 del ac
tual, me dice lo guíente:

«Excelentísimo señor: Con motivo de la 
huelga de obreros ferroviarios, felizmen
te terminada, las fuerzas de la Guardia 
civil de las provincias teatro del movi
miento huelguista han desplegad^ un ce
lo y actividad que hace honor á la her
mosa tradic óu del benemérito instituto, 
modelo siempre de disciplina y abnega- . 
ción. S. M. el Rey, teniéndolo en cuenta, 
se ha dignado disponer se exprese á vue
cencia la satisfacción con que ha visto es
tos extraordinarios servicios, y que en su 
nómbre se den las gracias á los jefes, ofi
ciales, clases y guardias que con ocasión 
de la reciente huelga ha prestado tan va
lioso concurso á las autoridades.—De Real 

í orden lo digo á vuecencia para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Al tener la satisfacción de comunicar 
al Cuerpo esta soberana disposición, me 
es grato manifestar que la Guardia civil, 
sostén del orden y amparo del derecho, 
ha sabido una vez más hacerse digna del 
aprecio general inspirado en la confianza 
que en ella tienen depositados los Poderes 
públicos y la sociedad entera.

Concentraciones como a últimamente

el aplauso de la opinión pública y los elo
gios de S. M. el Rey (q. D. g.) y de su 
Gobierno, que en esta ocasión, como en 
todas, no ha escaseado sus juicios favora
bles á la Guardia civil, deben dar§e por 
muy bien sufridas Tas fatigas y privacio
nes que en sí lleva el cumplimiento del 
deber.

La sensatez, tacto y mesura, no exenta 
de energía, con que han procedido las 
fuerzas del Cuerpo en aquellas cuestiones 
en que han intervenido durante estas cir
cunstancias, ha sido para mí el acierto 
mayor de cuantos han podido tener du
rante el desarrollo de las mismas.

Al hacerme eco de cuantas alabanzas 
y elogios se h m prodigado al Cuerpo por 
la Nación entera, que con verdadera com
placencia transmito íntegras á todos los 
que forman parte del benemérito Institu
to, rio puedo menos de sentirme halagado 
y satisfecho de mandaros, y no termina 
ré esta ordm sin expresar antes también 
mi felicitación á todos los jefes, oficiales, 
clases de tropa y guardias, por el celo de
mostrado en interés del mejor servicio 
durante las pasadas circunstancias, no du
dando que en lo sucesivo sabrán siempre, 
en los casos que se presenten, d^jar á 
gran áltura el buen nombre y prestigios 
que tan merecidamente goza el Cuerpo.

Así lo espera vuestro general director, 
Aanar.»

Solución de la huelga
(De un susetiptor )

Gracias á Dios, la huelga de los ferro 
viariós ha sido solucionada. Mas vale así. 
Nós alegramos infinito, y felicitamos al 
Gobierno por haber, sabido evitar la pro
longación del conflicto.

No son huelgas lo que conviene; nada 
arreglan, y encienden rericores, perpe
tuando la lucha que empobrece -á todos, 
sino tribunales, ad hoc para solucionar 
esos pleitos entre el trabajo y el capital.

De todos Los errores cometidos en los 
modernos tiempos, ninguno más perju
dicial al oien común que el derecho de 
huelga. Ninguno ha causado tantas vícti
mas. Ninguno ha esclavizado tanto los 
obreros á título de libertad. No ha hecho 
más que aumentar la miseria de los tra
bajadores á pretexto de. beneficiarlos, au- 
mehtándo el precio dé todos los artículos. 
y cercenando el derecho al trabajo.

En ningún tiempo hubo Gobierno al
guno que perturbase ó negase el derecho 
á trabajar, que es el más sagrado de todos 
los derechos, puesto que es el derecho á 
viGr; pero el derecho de huelga faculta 
prácticamente á una minoría á impedir el 
trabajo á la mayoría, lo que logra impo- ' 
niéndose por medio de amenazas ó por la 
comisión de atentados contra los que 
quieren trabajar, atentados que quedan 
casi siempre impunes. De este modo el 
obrero queda colocado entre el hambre y 
la amenaza á dis.reción de la codicia de 
sus caciques, resultando que gracias á 
las huelgas nunca el pobre obrero había 
tenido que sufrir una esclavitud tan omi
nosa. '

Ninguna nación se halla en mejores 
condiciones para evitar esta plaga; pero 
nuestros políticos, que no saben hacer 
sino imitar todo lo malo del extranjero, 
nunca lo bueno, se empeñaron en conce
der el derecho de huelga, que era tanto 
como crear caciques que sometiesen álos 
obreros á sus caprichos, y anular los tri
bunales instituidos para entender en es
tas cuestiones entre el trabajo y el capital; 
pues sobran éstos tribunales si los obre
ros se declaran en huelga en lugar de 
acudir en queja ante ellos.

El socialismo anárquico que esos socia
listas practican no es más que la lucha en
tre el capital y el trabajo, lucha en que 
pierden todos, en particular el obrero," 
que es el más débil. • |

Pues bien; de ese socialismo anárquico 
pudimos y debimos haber escapado; por
que no tieqe existencia real entre nos
otros, debido á nuestro espec al estado 
social.

En efecto; para que haya lucha entre 
el trabajo y el capital es menester que 
haya muchos capitalistas y muchos obre
ros, elementos que sólo existen en nacio
nes «.i pleiXQ estado industria!, del que 
estamos muy lejos todavía, pues nuestro 
estado es solamente agrícola-pastoril. Sólo 
en algunos centros de C’ataluña y de las 

■ provincias del litoral del Cantábrico hay 
alguna industria. Todas las demás provin
cias son agricultoras ó pastoriles.। No es, pues, natural qué haya luchas 

E entre el trabajo y el capital en semejante 
estado económico, y caso de haberlas son 
sus efectos mucho más perjudiciales que 
en las naciones de grande industria.

Nuestros políticos, dados á copiar sin 
discreción todo lo que en el extranjero ha
cen, no se percatan de esa tan distinta
posición especial en que nos hallamos con 
respecto á casi todas las demás naciones 
europeas, como lo evidencian los siguien
tes datos:

Alemania tiene,65.ooo,000 de habitan
tes y 122 por kilómetro cuadrado.

Austria Hungría, 5o.000.000 y 80 ídem 
ídem. '

Bélgica, 11.000.0Ó0 y 3y3 ídem fd/
Francia, 40.000.000 y 74 ídem id.
Holanda, 12.000.000 y 347 ídem id.
España, 2 0.000.000 y 40 ídem id.
Somos, pues, la Nación de población 

menos densa;, hasta Portugal nos gana, 
pues tiene 5a habitantes por kilómetro 
cuadrado.

¿De dónde ha de salir, pues, el socia
lismo en semejante estado de despobla
ción? No es posible. Así se explica que 
Pablo Igesias se haya pasado toda su 
vida trabajando para crearse un partido 
socialista, y no ha conseguídcLal fin de 
sus días más que un puñado de adeptos; 
pero tan pocos, que sin el auxilio de los 
republicanos, que le dieron sus votos, 
nunca hubiera sido diputado. •

Y es que el socialismo no tiene entre
nosotros razón de ser. ,Es una planta ar- 

; tiúcil^ planta de estufa que tan pue- 
• de vivir al calor de la intriga política.

Y he ahí el porqué el socialismo ha te
nido que hacerse político; eso es, ha teni
do que dejar de ser socialista.

Legíslese, regú ese el trabajo, y deró- 
guese el derecho de huelga; de no, si si
multáneamente existen la huelga y Tri
bunales para dirimir los mismos conflic
tos, objeto de la primera, tanto monta 
crear Tribunales con una mano y anu
larlos con la otra, de modo que hacer y 
deshacer parece es la tarea constante en 
que están empeñados nuestros políticos.

Francisco Jaume.

Cosas del Japón
Mutsuhito, vencido.

La muerte del Emperador Mutsuhito 
h.i sacado del fondo del olvido multitud 
de curiosas ocurrencias y anécdotas con 
él relacionadas.

Una de las que más admiradores tiene 
es la siguiente:

Todos saben que Mutsuhito era muy 
aficionado á los deportes y en ellos un 
campeón formidable.

El Emperador creía de buena fe en su 
superioridad.; así que no perdía ocasión de 
agobiar á los mortales con el relato de sus 
proezas, enseñando la inacabable lista de 
los vencidos por él.

En aquel tiempo estaba al servicio de la 
Real Casa un Sr. Yamoaka Tatsutaro, 
que no veía con buenos ojos ni la vanidad 
del Emperador ni la adulación de los que 
se dejaban vencer en los deportes; hijo 
del Sol naciente, emperador, jefe de un 
Estado poderoso, señor de las vidas y 
haciendas de los súbditos, todo ello esta
ba bien; pero, al cabo, hombre como los 
demás.

Y he aquí que un dia Mutsuhito desa
fía á luchar con él á Yamoaka Tatsutaro, 
y, con gran estupor de los cortesanos, Ya
moaka Tatsutaro, sin mucho esfuerzo, 
vence á Mutsuhito, que se retira bastante 
preocupado.

Yamoa ka Tatsutaro consideró que de
bía dimitir y dimitió. . -

Pero el Emperador, pasada la humilla
ción de la derrota, pensó que Yamoaka 
era verdaderamente un servidor leal y 
sincero, y le ascendió.

El día militat
Telegramas de provínolas. — Noti

cias.—Información oficial de Que- 
rr* y Marina.

Suicidio de un comandante.
Melilla, ¡5.

Esta tarde, después de almorzar en un 
restaurant de lá ca le Real, subieron á 
un coche el comandante de Infantería don 
Santos Gutiérrez Garoz, .el capitán don 
Eloy Martín y el barítono Alfredo Can
dela Torregrosa, dirigiéndose á casa del 
capitán Martín, donde subió éste acom
pañado del Sr. Candela.

El comandante, que había quedado en 
el carruaje, se disparó un tiro en el cielo 
de la boca con salida de la masa encefá
lica.

En el mismo coche se le condujo al ce
menterio.

El suicida perteneció al regimiento de 
Melilla.

Deja esposa y tres hijos.
Se ignoran los móviles que le impulsa

ron á tan fatalsresolución.
Centinela que se hace respetar. ■

Barcelona, i5.
Un centinela del castillo de Montjuich 

ordenó al paisano Enrique Tutu, que es
taba en el camino cubierto, que se mar
chara de aquel lugar, y como se negó á 
retirarse, á pesar de las intimaciones que 
le hizo, contestando con ademanes ofen
sivos, el centinela le disporó su fusil. El 
proyectil le atravesó el cuello. En graví
simo estado se le condujo al hospital mi
litar. ■

Se instruyen las oportunas diligencias.

. INFORMACION DE MARINA

Movimiento de barcos.
Salieron:
De Vigo, dos submarinos y un remol- 

"cádor franceses.
Fondearon:
En Melilla, el cañonero «Lauria».
En los caños de la Carraca, el «Car

los V»,

M.C.D. 2022
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t ío Reales órdenes.. ' 1 *
' l  ;l Dispone que por el comandante general 

del apostadero de Cádiz se destine á la y 
Escuela Naval Militar un primer condes- I 
table.

Asigna á la sección de El Ferrol al se- i 
> güñdo contramaestre D. José Añón. ;

Destina á la Jefatura de servicios de 
. construcciones de artillería al primer con

destable D. Vicente Caro.
Declara indemnizable comisión del ser- ' 

vicio desempeñada en El Ferrol por el • 
teniente de navio D. Arturo Armada y es- j 
cribiente D. Francisco García Rodríguez. ( 

. Nombra jefe de armamentos del arsenal I 
. ■ de El Ferrol al capitán de navio D. José

González Q.uint s.
Concede gratificación de efectividad al , 

■ teniénte de navio D. Arturo Armada.
Declara indemnizable comisión del ser- 

cb- vicio desempeñada en Cádiz por los te- 
-nientes de navio D. Arturo Armada y

I). José González Hontoria, y capitán de 
Infantería de Marina D. Mariano Lobo.

Concede título de ingeniero torpedista 
'■ ^electricista al alférez de navio1 D. José

Mojeno de Guerra.
Idem id. id. al capitán de corbeta don 

Mauricio de Arauco.
. Idem id. id. a! teniente de navio don 
Joaquín Freire.

Idem id. idv át Ingeniero jefe deségun-
5 dá clase A Uredo Cal. .
0;¡ Idem id. id, al alférez de navio don 
, Francisco de la Rocha.

Idem id. id. al ídem D. Emilio Ca- 
darso.

Idem id. id. al capitán de fragata don 
: :>;.Román Talero.

Destina para eventualidades al aposta
dero de Cartagena al capitán de Infantería ‘ 
de Marina D. Rafael Granados.

Idem al segundo batallón del tercer 
regimiento al ídem D. Luis Anisí.

Da de baja en la Armada, por retiro, 
( al primer contramaestre de puerto don 

Antonio J. Allegue.
Nombra ayudante del distrito marítimo 

de Corcubión al capitán de corbeta don 
" Antonio de la Insera.

Concede licencia al segundo contra
maestre de puerto Juan Bueno.

Senado
Sesión del 15 de Octubre de 1912.

Abre la sesión el Sr. López Muñoz á 
las cuatro menos cuarto con regular con
currencia de señores senadores y escasa 
en las tribunas.

En el banco azul, el señor ministro de 
Gracia y Justicia.

El presidente dedica sentidas frases á 
la memoria de los senadores señores mar
qués de Marchelina y Palacios, muertos 
en el interregno parlamentario, frases de 
duelo á las que se adhieren el Sr. Rodrí
guez San Pedro en nombre de la minoría 
conservadora y ministro de Gracia y Jus
ticia.

Jura el cargo de senador el señor mar
qués de Senmenat.

Ruegos y preguntas.
El Sr. Muñoz del Castillo se ocupa de 

la provisión de cátedras, y á este efecto 
solicita del ministro una relación de las 
cátedras vacantes últimamente.

El Sr. Olmedilla se asocia al ruego del
-i j  1 Srv Muñoz del Castillo y se entra en la

ORDEN DEL DÍA.
■ Se procede al sorteo de Secciones.

Congreso
A las tres abre la sesión el conde de 

Romanones, con regular concurrencia de 
diputados.

Las tribunas, muy concurridas.
En el banco azul están los Sres. Cana

lejas, Alba y Villanueva (de uniforme).
Se lee y aprueba el acta de la sesión 

anterior.

h 
s- 
r- 
á
¡e

Ruegos y preguntas.
El Sr. Cobián y Fernández de Córdo

ba pide los expedientes de suspensión de 
alcaldes por autorización de capeas en la 
provincia de Madrid, y anuncia sobre el 
particular una interpelación.

El ministro de Fomento sube á la tri- 
buna y lee dos proyectos de ley sobre la 
cuestión ferroviaria.

¡. Durante la lectura entran en el salón
los ministros de la Gobernación y Hacien-

s. da, ambos de uniforme, y los de Marina
y Guerra. "

El ministro de Hacienda lee también á 
continuación el proyecto de ley de presu
puesto de liquidación.

El ministro de la Gobernación sube
1- también á la tribuna y lee el proyecto de

ley de régimen local.
El Sr. Señantes anuncia una interpela

ción acerca de los últimos decretos publi
cados por el ministro de Instrucción pú-

blica, referente á supresión de Escuelas 
Normales en Baleares y Huesca;, cuyos 
decretos falsean la ley.

El ministro de Instrucción pública 
’ ofrece traer los documentos necesarios 
para mejor esclarecimiento de los he
chos.

El Sr. Zulueta (D. Luis) dice que se 
propone tratar del Consejo de guerra ce
lebrado en El Ferrol contra un soldado 
protestante y aplaza tratar de este asunto.

" Luego se ocupa de las manifestaciones 
hechas por el Sr. Canalejas últimamente, 
calificando de revolucionaria la última 
huelga ferroviaria, y desea saber el criterio 
del presidente del Consejo, que difiere 
completamente del suyo.

Después compara esas calificaciones 
con las penas que se aplican por delitos 
dé imprenta, y cita algunos casos, y pre
gunta si no ha llegado ya el momento del 
indulto, puesto que sé ha normalizado ya 
la situación.

Le contestó el Sr. Canalejas.
Explanó su interpelación el Sr. Salva- 

tella, y se pasó á discutir el presupuesto 
de Guerra.

CANARIAS

Los Cabildos insulares
La Gaceta publicó, con carácter provi

sional, el reglamento para el régimen de 
los Cabildos insulares de Canarias, con 
arreglo á la ley de 11 de Julio último.

Consta el reglamento de 84 artículos y 
cuatro disposiciones transitorias.

Los artículos i.°y 5 o determinan el 
régimen y administración del Archipiéla
go por sus distintos organismos: el gober
nador, como representante del Gobierno; 
la Diputación y la Comisión provincial y 
los Cabildos insulares.

Los restantes están comprendidos en 
los siguientes capítulos: Elección. Consti
tución y funcionamiento de los Cabildos. 
De la elección de vocales del Cabildo. 
Competencia y atribuciones de los Cabil
dos, y Hacienda, Presupuestos y Cuentas 
del Cabildo.

Las disposiciones transitorias se refie
ren á la constitución de los primeros Ca
bildos que han de elegirse y á la forma 
en que á la Diputación le han de hacer 
entrega de los asuntos que se les asignan.

Se autoriza la creación y funcionamien
to de delegados en las islas Gran Cana
ria, Lanzarote, Fuerteventura, Palma, 
Gomera y Hierro.

Estos funcionarios actuarán con facul
tades delegadas del gobernador, y sus 
providencias serán ejecutivas en los casos 
siguientes:

Cuando se trate de recursos contra los 
acuerdos que adopten los Cabildos en ma
teria de su especial competencia, según 
el artículo 5.° de la ley especial citada, y 
asimismo en los asuntos á que se refieren 
el artículo 76 de la ley Provincial y los 
artículos 7.0, 21, 76 y 165 de la ley Muni
cipal, Real decreto de Marzo de 1891 y 
artículos correspondientes del actual re- ' 
glamento. i

En estos casos, contra las providencias ' 
de los delegados, que no podrán dictarse 
más que por infracción manifiesta y defi
nida de la ley, no procederá otro recurso 
que el contencioso provincial.

En los acuerdos que adopten los Cabil
dos referentes á recursos electorales ó á 
incapacidades de carácter municipal, sólo 
se admitirán los recursos establecidos por 
el Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
directamente ante el ministerio de la Go
bernación en los plazos marcados en el 
mismo. *

En los demás asuntos, y especialmente 
en los encomendados por las leyes orgá
nicas Provincial y Municipal á los gober
nadores, y que no sean atribuciones de 
los Cabildos, las providencias de los dele
gados serán sometidas al gobernador en 
consulta inmediatamente.

El gobernador, en el plazo de tres dí<s 
improrrogables, sancionará la consulta ó 
recabará para sí la resolución del expe
diente en el caso de disconformidad.

El delegado de Gran Canaria tendrá 
categoría de jefe de administración de ter
cera c ase.

El gobernador, y los delegados en su. 
caso, podrán presidir los Cabildos insu
lares y sus Comisiones permanentes, en 
la misma forma prescripta en las leyes 
orgánicas Provincial y Municipal.

te conlereneiá del general Reyes
Invitado por los elementos directores 

de la Cámara Oficial de Comercio y del 
Círculo de la Unión Mercantil, el ilustre 
ex presidente de la República de Colom
bia, general Reyes, gran entusiasta de Es
paña, estadista insigne, pertinaz propa
gador del ideal ibero-americano, que en 
los actuales momentos en tierra española 
dedica sus fervientes entusiasmos á la 
difusión de aquél, pondrá de relieve la
revolución económica que significa la 
apertura al tráfico mundial del coloso in- ! 
eroceánico, en una conferencia que, bajo tinovitch.

el título de «El Canal de Panamá y su 
relación con los intereses pan-iberq-ame- 
ricanos», dará en los salones de a última 
citada entidad el miércoles 16 del corrien
te, á las diez de la noche.

A dicho acto, que promete revestir ca
racteres de verdadera solemnidad,ha sido 
invi’ado el Gobierno, autoridades, Socie 
dade; económicas, entidades bancarias, 
Prensa y los diversos elementos mercan
tiles.

La cuestión de los Balkanes
ACCION DIPLOMATICA

La rntervención de Inglaterra.—De acuer
do con Francia.

París i
Algunos diarios publican una nota se- 

mioficiosa, en la que se defiende al secre
tario de Negocios Extranjeros de Ingla
terra de los ataques que le dirige parte de 
la Prensa.

«No hay motivo—dicen—para atacar á 
sir E. Grey porque éste no haya aproba
do una fórmula que, á su juicio, podía 
lastimar la dignidad del pueblo turco sin 
provecho para nadie.

Por el contrario, sir E. Grey ha dado 
una prueba notable de la franqueza y de 
la lealtad de Inglaterra con relación á 
Francia y á las grandes potencias amigas 
de la paz. En pocos minutos decidió re
nunciar á todas sus objeciones legítimas, 
y, por deferencia á Francia y en beneficio 
de la paz, se adhirió sin reservas al texto 
conocido.

Apenas había trancurrido una hora de 
la llegada á Londres de la nota definitiva, 
sometida por Inglaterra á sir E. Grey, fué 
aprobada por Inglaterra.»

Se puede asegurar, según las informa
ciones citadas, que cuando llegue la oca
sión oportuna, sir E. Grey actuará de 
acuerdo con Francia con la energía que le 
caracteriza, por interés de mantener lá 
paz ó para la defensa de los intereses co
munes á Francia é Inglaterra.

Apelación al Zar.
Berlín.

El príncipe Jorge de Servia ha escrito 
al Zar de Rusia rogándole que intervenga 
en favor de los Estados balkánicos.

El príncipe recuerda á Nicolás II que 
durante su última estancia en Rusia le 
había prometido ayudar enérgicamente 
á los Estados balkánicos.

El príncipe Jorge termina su carta di
ciendo que ha llegado el momento favora- 

' ble para atacar á los enemigos comunes.
La aspiración de Montenegro.

Bucarest
M Plamenatz, ministro de Montene

gro en Constantinopla, y que actualmen- 
[ te se encuentra en esta capital, ha hecho 
i las siguientes manifestaciones: 
í «Montenegro no tiene por qué seguir 

los consejos de Europa.
í Cuando su Gobierno supo que Austria 
| y Rusia trabajaban para evitar la guerra, 
' comunicó confidencialmente á los de Bul

garia, Servia y Grecia que tenía pensado 
detener las gestiones por medio de una 
declaración de guerra.

Espero que los Estados balkánicos cum
plirán sus compromisos y que no aban
donarán á Montenegro.

t

La declaración de guerra prueba que 
los montenegrinos se inquietan poco de 
lo que digan y hagan las grandes Poten
cias.

Quiere engrandecerse territorialmente 
y no abandonará sus conquistas.

No dejaremos que nos impongan un 
. segundo Tratado de San Estéfano.
1 El mapa de los Balkanes debe sufrir
* cambios, que indicaremos nosotros.»
: LAS OPERACIONES

Ocupación de Tuzipor los montenegrinos. 
i , París.
• La segunda división del Ejército mon- 
. tenegnno, mandada por el príncipe Dani- 
. lo, ha obtenido un brillante triunfo, ocu.' 
■ pando, después de un sangriento comba
: te, la ciudad de Tuzi y la línea de fortifi

caciones hacia Skutari.
Las tropas montenegrinas hicieron 5oo 

prisioneros turcos.
Avance de los turcos por el Sur.

Berlín.
Las operaciones en el Sur de Montene- 

1 gro contrarrestan en gran parte los des
calabros sufridos por los turcos en el cen
tro.

Opera en dicha región un Ejército 
m jntenegrino al mando del general Mar-

Su rápida. marcha desde Dulcigno al 
río Bojana, por la parte de Pulai, sorpren
dió á los turcos, que no pudieron evitar 
llegase hasta cerca de Sku’ari y se apode
rara de unas alturas que dominan la 
ciudad.

Toda la región comprendida entre los 
ríosDrin y Bojana quedó en poder de los 
montenegrinos.

Pero las cosas han variado, gracias á la 
llegada de varios contingentes turcos, 
procedentes,,: al parecer, de Alessio.

Los viajeros que llegaron ayer á Tries-: 
te dicen que todas las aldeas ribereñas 
del Bojana han sido quemadas por turcos 
y montenegrinos. , . if .. v ■ I-

Telegramas de origen turco afirman 
que los segundos han llevado la peor 
parte.

Según estos informes, Martinovitch ha 
sido derrotado y se retira hacia la fronte
ra, tratando de cubrir Antivari.

Las tropas turcas victoriosas avanzan 
por la región comprendida entre la orilla 
izquierda del lago de Skutari y el litoral 
del mar Adriático. •

Si Martinovitch no consigue detenerlas, 
el puerto y la ciudad de Antivari caerán 
en su poder, y los montenegrinos defen
sores se trocarán en invadidos.

La ofensiva turca del Sur, si continúa, 
pondrá en grave aprieto á los grandes nú
cleos montenégrinos, que al mando del 
príncipe Mirko pelean en el centro.
Los turcos entran en Servia.— El plan de

Servia.
París.

Las tropas turcas han pasado la fronte- 
ra servia á las cinco de la madrugada.

i El punto por donde han entrado en es
te territorio está situado éntre Ristoratz

| y Gorniztogoch, frente á Vranja.
¿ Está casi terminada la movilización, .
1 El Rey Pedro pasó ayer revista á las 
í tropas en Nich.
| El príncipe Arsenio Karageorgevitch 
I ha llegado de París.

Dícese que el plan de campaña de Ser
via es el siguiente:

Divididas sus fuerzas en tres Cuerpos 
de Ejército, ha concentrado el primero en 
Zaidor, cerca de la frontera búlgara, para 
unir su acción á la de los aliados; el se
gundo está en Nich, para marchar sobre 
Uskub, y el tercero se encuentra en Krol- 
jeno, con el objetivo de invadir el sand- 
jak de Novi-Bazar.

La movilización griega, .
París.

La movilización griega está casi termi
nada.

Actualmente están enfilas unos 120.000 
soldados.

Todos los regimientos de Artillería es
tán provistos de ametralladoras.

Veintiocho navios de guerra han fon
deado en los puertos de concentración.

El príncipe heredero ha salido ya para 
ponerse al frente del Ejército de Tesalia. 
El general Sapundakis mandará el del 

ÍEpiro.
Se está preparando el llamamiento de 

otros reservistas para aumentar conside-
rablemente los efectivos.

Creta se une á Grecia.
• París.

Comunican de Atenas que los diputa
dos cretenses han sido recibidos en la 
Cámara con grandes aplausos.

El jefe del Gobierno, M. Venizelos, de
claró que el Gabinete aceptaba el voto 
unionista de la Asamblea cretense, la cual, 
en adelante, no tendrá más que una Cá
mara para Grecia y Creta.

Después M. Venizelos aconsejó á los di
putados cretenses que regresaran á Creta 
para proceder á nuevas elecciones, con 
arreglo á la Constitución de Grecia, y 
agregó que, á pesar del deseo qué ésta 
tiene por la paz, arrostrará todos los peli 
gros, porque se siente moral y material
mente fuerte y cuenta con el concurso de 
sus aliados.

El hambre en Bulgaria
Budapesth.

Se reciben de Bulgaria noticias en ex 
tremo pesimistas.

En un informe oficial recibido por el 
Museo Comercial húngaro se dice lo que 
sigue:

«En los distritos fronterizos con Tur
quía el comercio está completamente pa
ralizado.

Como todos los hombres de menos de 
cuarenta y siete años han sido llamados 

i á las armas, casi todas las fábricas, talle
res y almacenes han tenido que cerrarse. 

| Para adquirir vituallas, vestidos, armas

y productos farmacéuticos, hay que ir á 
los depósitos.

Los panaderos trabajan día y noche, 
pero solamente para el Ejército.

Toda la harina y todos- los granos que 
había en los molinos han sido embarga
dos por el ramo de Guerra. '

Para procurarse víveres, que cuestan 
doble que antes, la población pacífica tro
pieza con grandes dificultades.

Si la guerra dura mucho, Bulgaria su
frirá los horrores de un hambre espan
tosa. . N.
■. La movilización en Turquia; :

Constantinopla.
Prosigue rápidamente la movilización 

las res'M V.Ts.
La mayoría de las tropas que5 llegan de 

Anatolia es enviada á las fronteras por - 
Rodosto; - ' •' -v

Algunas salen para San Estéfáho.
Hasta ahora han salido de Constantino 

pía la segunda y la tercera divisiones.
La primera había sido enviada á Alba

nia hacia algún tiempo.
Guarnecerán Constantinopla tres -divi

siones de reservistas, con un contingente 
de 90.000 soldados. ■ ' !

El Gobierno ha desmentido las noticias 
que circulaban de que serían movilizados 
todos los territoriales y los cristianos de " 
menos de cuábeñta y cinco años de edad.

Los territoriales deberán solamente ins
cribirse en las zonas y aguardar órdenes.

Los jefes religiosos cristianos han de
clarado que si el Gobierno llamara á sus 
fieles á filas violaría la Constitución.

La ley militar que establece el servicio 
militar para los cristianos turcos ño fué 
votada por el Senado aún. • ■. 1

Numerosos reservistas cristianos, y so
bre todo los de origen griego, se fugan de 
Turquía para no tomar parte en la gue
rra. • • - 5 ; ?

[| porusnir de los ueiietariaiios
El porvenir de los vegetarianos no es 

nada halagüeño, en opiniomde un doctor 
inglés, gran enemigo de las verduras y 
ardiente defensor de la carne.

Con una dieta ordinaria de pan, man
teca, huevos, carne, leche, azúcarj pes
cado, patatas y verduras, dice el referido 
doctor, un hombre normal tjene que co
mer de cuatro á cinco libras de peso dia
riamente.

Si este hombre tuviera que vivir sólo 
de patatas, tendría que engullir diéz libras 
lo menos, y si añadiese á su dieta .coles, 
zanahorias, coliflores y , otras verduras 
acuosas, el consumo diario Rehería subir 
á doce ó quince libras para que el vegeta
riano sé conservase en buen estado de sa
lud y de nutrición. Esto requiere uh gran 
desarrollo del estómago y de los demás 
órganos digestivos. <■;

Si. contemplamos una vaca ó un caba
llo observaremos que la mayor parte de 
su cuerpo lo ocupan el estómago y el 
vientre. Un veinte por ciento, ó uná quin
ta parte del volumen total de los anima
les vegetarianos, lo constituyen los. órga
nos digestivos. .

En los animales carnívoros la propor
ción no pasa de cinco por ciento, ó sea 
una vigésima parte del cuerpo. En el 
hombre esta cifra es de siete ú ocho por 
ciento, ó sea ■, una catorceava parte del 
cuerpo. ' ■ . ,

Pero si la dieta vegetariana persistiese 
en el padre, en el hijo y eñ varias gene
raciones sucesivas, es muy probable que 
los descendientes acabasen por parecerse 
á una vaca en la región abdominal, y por" 
consecuencia les costaría mucho trabajo 
tenerse en d®s pies.

Horrible tormenta
Barrios inundados.

Málaga, i5.—La tormenta que ha des
cargado sobre esta población ha sido de 
lo más imponente que aquí se ha cono
cido. , t ,

En poco tiempo ha caído un verdadero 
diluvio, acompañado de espantosos true
nos y relámpagos. " '

El río Guada medina experimentó una 
enorme crecida, inundando los barrios 
que atraviesa.

piroiriiiclas 
--- -—.. —

Exámenes en la Escuela Naval.
Cádiz.

En los exámenes verificados eñ la Es
cuela Naval han sido aprobados- en Geo
metría práctica y teórica D. Gabriel Fer
nández Bobadilla, D. Jerónimo Busta- 
mante, D.- Eduardo Marín, D. Francisco 
Moreno Guerra y D. Federico Monreal

M.C.D. 2022



Proyectos de Fomento
Los principales puntos que comprende 

el proyecto de ley sobre servicios ferro
viarios leído ayer tarde enel Congreso son 
los siguientes:

Dentro del plazo de un mes deberán 
presentar en el ministerio de Fomento las 
Compañías los reglamentos relativos al 
ingreso, régimen, disciplina, ascenso y 
separación aplicables al personal de las 
mismas, así como también los Estatutos 
y reglamentos de sus Cajas de pensiones.

Una comisión compuesta de los funcio
narios oficiales y de las Compañías será 
la encargada de proponer al ministro, en 
el plazo de un mes, la aprobación ó re
forma de dichos Estatutos y reglamentos.

Si alguna de las Compañías rechazara 
alguna de las reformas introducidas por 
dic'ia Comisión resolverá el ministro, pre
vio informe del Consejo de Estado en 
pleno.

Previo dictamen del Instituto Nacional 
de Previsión, el Gobierno concertará con 
las Compañías las condiciones de los reti
ros y pensiones.

El personal tendrá la debida fiscaliza
ción en el funcionamiento de dichas ca
jas.

Se establecerán Juntas de conciliación 
compuestas por dos representantes de las 
Compañías, otros dos del personal obrero 
y un ingeniero de la División de Ferroca
rriles correspondiente.

Estas Juntas se establecerán en el pun
to en que tengan su domicilio social las 
Compañías, y serán las encargadas de 
examinar cuantas diferencias surjan entre 
la Compañía y sus obreros ó empleados.

Se reunirán las Juntas cada seis meses.
Los delegados de los obreros en dichas 

Juntas se elegirán con arreglo á las ins
trucciones que contiene el proyecto de 
reglamento que en su día dicte el ministro 
de Fomento.

Las Juntas, después de examinar las di 
ferencias ó cuestiones, propondrán la so
lución, que tendrá carácter obligatorio.

En caso de que no se llegue á un acuer
do entre los representantes de una y otra 
parte, la cuestión será sometida á un Tri
bunal arbitral que estará compuesto por 
el ingeniero jefe de la División de ferro
carriles correspondiente, un diputado ó 
senador elegido por las Cámaras al prin
cipio de cada leg'slatüra.

Dos vocales del Instituto de Reformas 
Sociales (uno patrono y otro obrero), el 
decano del Colegio de Abogados de Ma
drid y un presidente de Sala del Tribunal 
Supremo, que presidirá el Tribunal arbi
tral.

En caso de que en la Junta de concilia
ción no se llegue á un acuerdo, remitirá 
el presidente del Tribunal arbitral una 
Memoria resumen de las sesiones que ha
ya celebrado, con expresión de los distin
tos criterios y razones sustentadas por 
cada una de las partes en ella represen
tadas.

Dicho presidente convocará al Tribu
nal para que estudie y resuelva sobre el 
asunto en un plazo que no podrá exce
der de cinco días. El Tribunal podrá rea
lizar cuantas informaciones y comproba
ciones estime necesarias. Los laudos del 
Tribunal tendrán fuerza obligatoria, á no 
ser que afectaran á los presupuestos del 
Estado, en cuyo caso se precisará la rati
ficación de las Cortes.

Snlrayos por la inlanta María Teresa
En la iglesia de Santiago.

En la iglesia de Santiago se celebró¡ante 
ayer, á las once, un funeral, costeado por 
la Junta protectora del Colegio de Huér
fanos del Arma de Caballería.

Asistió al acto, ocupando lugar prefe 
rente la infanta doña Isabel, acompañada 
de la señorita Bertrán de Lis.

También concurrieron una representa
ción de los Cuerpos de Caballería, el co

ronel de la Escolla Real, Sr. Marchessi; 
el duque de la Victoria, ayudante del in
fante D. Fernando, y numerosas damas 
de la Reina.

Se cantó una misa de Réquiem, con vi 
gilia y responso.

La parte musical estuvo á cargo de la 
Capilla de la parroquia, dirigida por el 
maestro D. Romualdo Osma.

Comida á ios pobres.

Ayer, á la una de la tarde, se repartió 
una comida á numerosos pobres en los 
Comedores de Caridad de Santa Victoria 
y San José, en memoria de la que fué sn 
vicepresidenta honoraria la infanta Te
resa.

La comida fué costeada por la marque
sa de Amboage.
La Congregación de la Purísima Con

cepción.
Costeada por esta Real Congregación, 

se ce'ebró ayer, á las doce, una misa 
rezada en la capilla de Santa Teresa, de 
la parroquia de San José, cantándose des
pués un responso.

losfliimniciiit
Todo el mundo sabe que para que los 

caballos hagan algún esfuerzo extraordi
nario sueledárseles avena mojada en vino, 
y que hay perros que beben vino, sidra ó 
cerveza; pero en general, ¿pueden los ani
males absorber todos los líquidos que los 
hombres tomamos?

La Universidad Colombia se ha pro
puesto resolver el problema sometiendo á 

< diferentes animales á regímenes extraor
dinarios, obteniendo los resultados que 
vamos á consignar.

El café no sienta bien á los animales. 
El gato, el perro, el conejo, la cabra y el 
cerdo entre otros, lo soportan tan mal, 
que después de un espacio de tiempo 
muy corto, durante el cual son presa de 
dolencias muy diversas, concluyen por 
morir. Cuando sufren ya una afección, 
aunque sea benigna, de la piel, de la vis- 

í ta ó de otra índole, se agrava rápidamen- 
Ite bajo la acción de la cafeína.

Es interesante notar que la cafeína se 
ha considerado siempre como uno de los 
mejores estimulantes para el hombre, pe
ro aun en dosis muy débiles es induda
blemente nefasta para todos los animales. 
Si un conejo absorbe la quinceava parte 
de un gramo, no tarda en presentar todos 
los síntomas de la intoxicación. Sin em
bargo. dentro de una misma especie de 
animales, los hay que soportan mejor ó 
peor los efectos. A tres conejos de Indias 
sometidos al exp rimento se les adminis
tró la tercera parte de un gramo de cafeí
na, y dos de ellos fueron atacados de con 
vulsiones al cabo de media hora, mien
tras que el tercero vivió dos horas antes 
de presentar los rr ismos síntomas, y los 
tres murieron al cabo de más ó menos 
tiempo.

El gato parece tener más resistencia, 
sin embargo, no tarda en quedarse para
lítico y muere al cabo de pocos días. De 
todos los animales, el perro es el más re
sistente.

Estas experiencias, aparte de su lado 
curioso, han servido para demostrar que 
los efectos de la cafeína no se acumulan 
como los del arsénico y los de otros ve
nenos. Si el animal no toma cada día más 
del máximum que pueda soportar, no 
muere.

Una cucharada de coñac basta para 
matar á un conejo. Los monos son muy 
aficionados al a cohol, pero su uso los 
pone tuberculosos. Los chimpancés beben 
con gusto ron, ginebra y kirsch. A los 
caballos les gustan también las bebidas 
fuertes mezcladas con agua. La vaca, la 
cabra, el asno y la muía no las quieren. 
Los cerdos beben con facilidad licores y 
vinos generosos. A las gallinas les gustan 
los jarabes, y cuando se emborrachan an
dan dando traspiés. Las fieras desprecian 
el alcohol

Prisión de un delegado
Almería, i5.—El delegado de Hacienda 

de Almería, á quien se le instruye causa 
por el incendio ocurrido en aquella Dele
gación, ha sido procesado y encarcelado 

: en virtud de auto dictado por el juez que 
' instruye la causa.^M.

Impresiones
Parece ser que Ribalta ha protestado 

con energía de los conceptos que le han 
sido atribuidos por un redactor de La 
Epoca, los cuales constituían un verdade 
ro ataque á la soberanía parlamentaria, 
como ayer reconocía la Prensa con rara 
unanimidad.

Más vale así, y hubiese sido lamentable 
que imprudencias, sin posible justifica
ción, dificultasen una obra de paz en que 
es precisa la serenidad de todos y ese 
mutuo ceder que constituye la base de 
las armonías inútilmente perseguidas por 
la Humanidad.

Tiene ahora la palabra el veterano co
lega para sincerarse de un pecado de sec
tarismo, del cual quisiéramos verle libre.

** *
No podemos cerrar estas impresiones 

sin dedicar algún comentario al nuevo 
incidente que amenaza complicar la ya 
intrincada cuestión de los Balkanes.

Rotas las hostilidades entre turcos y 
montenegrinos, con éxitos diarios para los 
últimos; terminada la movilización búl
gara y servia, y muy adelantada la grie
ga, se definen ya las líneas generales de 
la campaña, cuya dirección técnica lleva
rá Bulgaria, y cuya situación inicial es 
desde luego favorable á los aliados.

En la parte militar estamos, pues, en 
un compás de espera, que aún no da lu
gar á mayores observaciones.

En cambio, la parte política de la gue 
rra se ve hoy comp icada con un hecho 
de gravedad excepcional.

Creta, por medio de sus diputados, ha 
hecho saber á Grecia que se considera 
virtualmente unida á este Reino, del cual 
desea formar parte.

Inglaterra, Francia, Rusia é Italia están 
solemnemente comprometidas á mante
ner el statu quo en la hermosa isla y no 
será fácil que abdiquen de sus pactos, en 
los cuales se apoyaba el equilibrio del 
Mediterráneo oriental.

Son cada vez menores las probabilida
des de localizar un conflicto que los Esta
dos balkánicos han provocado con tanta 
gallardía como impremeditación, y cuyas 
temerosas consecuencias tienen conster
nados á los financieros de todos los países, 
que ahora quisieran ver multiplicados por 
diez los Cuerpos de ejército y los barcos 
de línea de su respectiva nación, que an ■ 
tes les parecían excesivos.

El pánico de las Bolsas podrá tener al 
go de artificial y ser hijo de unos agiota
jes atrevidos, pero es un síntoma clarísi
mo de la gravedad de las circunstancias.

Publicaciones
La guerra en Oriente.

En el número XXXVIII de La Ilustra
ción Española y Americana sobresale 
una amplia é interesante crónica gráfica, 
dedicada á la guerra que acaba de surgir 
entre el Imperio turco y los Estados bal
kánicos.

Asimismo es notable la información de 
las fiestas del Centenario de las Cortes y 
Sitio de Cádiz.

Los retratos de las actrices del teatro 
de la Comedia y otras notas de actualidad 
completan el número.

Alrededor del Mundo trae en su nú
mero del miércoles profusión de artículos, 
entre los cuales citaremos los siguientes, 
casi todos ilustrados:

Alrededor del Mundo (Crónica).—Los 
amores de un tenor.—Mariposas valiosas- 
En San Pedro de Cerdeña (El cenotafio 
del Cid). —Un drama en la selva (La ser
piente y el antílope).—El tratamiento del 
millonario. — Huelguistas azotados.— El 
«compagnonnage» (Las primeras asocia
ciones obreras —Los hijos de Salomón y 
sus derivados. — «Tope... Tope».— La 
vuelta á Francia). —Un gran depósito de 
diamantes (La empresa minera más ex
traordinaria). — osas sencil.as imposi
bles.—El tabaco y el cólera. La ciudad 
déla primavera eterna (Quito al vuelo). 
La sitofobia y sus rarezas. —Los murcié- 
la; os más grandes del mundo. El sub 
marino y las ballenas.—Los autores de 
cine (Una nueva profesión). —Funiadores 

de profesión.—La química de la piel.—El 
militar relojero (Un genio de la mecánica 
olvidado).—La patología de los jugado
res.—La ciencia en el manicomio (Un sis
tema eficaz contra la locura furiosa).—El 
aceite alcanforado en cirugía.—El progre
so del arte dental (no millones de dien 
tes postizos).

Además contiene las acostumbradas 
s cciones de Averiguador universal, Pre
guntas y respuestas, Recetas y Recreos, 
etcétera, y la interesantísima novela 
«Aventuras de un hombre de Ciencia».

Precio: 20 céntimos número. -2,5o pe
setas suscripción.

Hemos recibido el núm. 8 de El Abste
mio, que publica un retrato del obispo de 
Jaca, con pensamiento suyo, escrito ex
presamente para este periódico.

Un artículo sobre el general Booth, re
cientemente muerto.

La temperancia al alcance de los ni
ños, por Elisa Pérez. (Capítulo V.)

La temperancia en el Ejército inglés 
en la India.

Bebidas veneno, por León Tolstoy.
Vino sin alcohol, por Russell Ecroyd.

- Daños del alcohol, por Emilio Bayarte.
Guerra al alcohol, por Angeláis.
La embriaguez, por Cipriano San José.
De la Vil Conferencia Internacional 

contra la Tuberculosis, por el profesor 
Tiberti.

Maine, enhorabuena á los abstinentes. 
Crónica y varios otros artículos de me

nor importancia.
** *

Pueden pedir esta notable publicación 
cuantos quieran á D. Russell Ecroyd (Xi- 
ménez, 1), y á D. Francisco Fuertes (Pi y 
Margall, 81), ambos de Castellón, quienes 

! la remitirán en seguida gratuitamente.

LOS FERROVIARIOS
; La huelga del Sur.—Fórmula de arreglo.
; Una Comisión formada por individuos 
' de los ferrocarriles del Sur y del Comité 

Nacional de la Unión Ferroviaria visitó 
anteayer al Sr. Ministro de Fomento para 
desmentir la noticia de haberse restable- 

¿ cido la normalidad en aquel a línea y para 
\ proponer al ministro la siguiente fórmula 

de arreglo:
I i.° Admisión de todo el personal huel- 
f guista á los puestos que ocupaba, á excep- 
, ción de los capataces é inspectores decla

rados en huelga á raíz de estallar ésta. 
Estos quedarán en suspenso durante un 
mes ó dos, al cabo de cuya fecha serán 
repuestos.

1 2.0 Que los huelguistas que han vueL
■ to al trabajo á ocupar cargos superiores 
’■ á los que tenían al estal ar la huelga, se 

les coloque en sus respec ivos puestos.
El ministro les ofreció conferenciar con 

los directores de la Compañía, y citó á los 
comisionados para hoy en su despacho, 
con objeto de darles á conocer el resul 
tado de las gestiones que realice.

La situación en Almería.
Almería.

- Se ha celebrado una reunión de ferro- 
j viarios, en la que la Comisión dió cuenta 
, de la conferencia celebrada con los dele
; gados que han ido á Madrid, los cuales 
1 dicen que han visitado al Sr. Villanueva, 

y que éste les ha ofrecido arreglar el asun
to satisfactoriamente.

El Comité Nacional Jes ha aconsejado 
que persistan en la huelga.

Mañana llegarán el presidente y el se
cretario de la sección malagueña de los 
ferrocarriles del Sur, para cambiar impre
siones con los de Almería.

La Compañía, por su parte, ha anun
ciado que, normalizado el servicio, admi

' te sin limitación el tráfico local combi
nado.

Hoy ha salido el primer tren de mer
cancías con doble tracción.

• Ribalta niega.
Barcelona.

El ferroviario Ribalta ha negado rotun- 
j damente ante los periodistas los concep- 
? tos que le ha atribuido el redactor de La 
¡Epoca sobre proyectos de los ferroviarios 

para el porvenir.
j Lo propio ha dicho el gobernador con 
' referencia á la visita que Ribalta le ha he

cho esta tarde. En" ella Ribalta le aseguró 

que en su conversación con el redactor de 
La Epoca se limitó á expresar un juicio 
particular sobre la actitud de Barrio y la 
intervención del Sr. Amado y á censurar 
el llamamiento de reservistas.

Ribalta ha telegrafiado á La Epoca pi
diendo una rectificación completa de las 
manifestaciones que se le han atribuido.
«**w»eN**ti6*i*i****6*iSi^^

Españoles Metidos ei el extranjero
El cónsul de España en Marsella parti

cipa al ministerio de Estado la defunción 
de los súbditos españoles:

Antonia Sanz Castell, natural de Jerica, 
de cuarenta años, planchadora.

Miguel Salvador Solsona, natural de 
Mora, de treinta y cinco años, minero.

Miguel Borrás Simonet, natural de Ala- 
ro, de veintiocho años, zapatero.

Luisa Sánchez García, natural de Mur
cia, de ocho años.

Manuel Panisello Povill, natural de Be- 
nifallet, de veintidós años.

Joaquín Navarro García, natural de 
Barcelona, de veinte meses.

El cónsul de España en Santiago de 
Cuba participa la defunción del súbdito 
español Marcelino Cuffi Giralt, natural de 
Olot, provincia de Gerona, de cincuenta 
y dos años de edad, soltero, comerciante, 
establecido en la villa del Coba, sin dejar 
sucesión directa.

Elcaitelpaial oy
COMEDIA.—A las 9 1¡4, Mundo, mundillo.
LARA.— ▲ las 9 1(2 (sencilla). El pobrecito 

Juan.
A las 11 doble, La revolución desde abaje.
A las 6 1)2, El incierto porvenir, dos acto».
APOLO.—A las 7, La reja déla Dolores.
A las 8 1|2, La cocina.
A las 10 li2. El mal de amores
A las 11 li2. El freseo de Goya.
CERVANTES.-A las 6 li2 (vermout), Las 

cosas de la vida.
A las 10 (sencilla), Zarzamora.
A las 11 (doble), Las cosas de la vida (dos ac

tos.
CÓMICO. — (Compañía Prado-Chicote). —A 

las 6 1)2 (doble) El aongo de Pérez,
A las 10 3i4 (doble), Ef machacante dos actos.
GRAN TEa TRO.—A las 7 (sencilla), Moli

nos de viento y Los Chimenti.
A las 9 1{2 La generala y Los Chimeati.
ESLAVA.-A las 6 lt2, Petit café.
A las 1U li2, Princesitas del doilar.
NOVEDADES.—A las 6, La bomba del re 

tiro.
A las 7 Rd, La real hembra.
A las 9, El Lobato.
A las 1 1]4, Cosas de la calle, estrenor
A las 11 112, El golfo de Guinea.
MARTIN.—A Ias61i2, Bazar español.
A las 10 1{4, Huelga de criadas.
A las 11 114, Bazar español. .
PRICE.—A las 5 1(4, sección continua de ci

nematógrafo.
A las 9 1|2, Debut de la la compañía de Don

Mamuel Vico con el melodrama Los dos pille-
COLISEO IMPERIAL.—A las 5 114 y 8 R2, pe
lículas

A las 5, La cuerda floja.
A las 6, Lo positivo, especial.
A las 9 44 La forastera.
A las 10 114 (especial), Canción de cuna y ¡Pi

do la palabra!
BARBIERI.— A las 7 1¡2, Apaga y vámonos.

También la gente del pueblo. /
A las 9, Molinos de viento.
A las 10 1[2, El leñador
LATINA.—A las 6, Lb  viejeeita.
A las 7 li2 Molinos de viento.
A las 9 ¡Por peteneras!
A las 10 1¡4 La revoltosa.
Ajlas 11112 El triunfo de Gedeón.
PR NCIPE ALFONSO. — Ideal cinema. — 

Sección continua todos los dias de 5 1 {2 á 12 112.
—Nuevos programas todos loa días. Miórcoles, 
por la noche, gran moda. Jueves y domingo», 
matinée infantil con regalo2.

BENAVENTE*—De 6 á 12 114, sección conti
nua de cinematógrafo. — Todos los días, estre
nos.

SALÓN REGIO (plaza de España).—Cinema- 
teatro.—Maravillosas escenas animadas.—Sec
ción continua desde las 5 de la tarde.—Jueves 
y domingos, matinées con regalos.—Los viernes 
por la noche, moda.

imp. y Llt. BL PCRVBKIR
MARTINEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA 

Pizarro, 15.—Teléfono 3.444.—Madrid.

Los enfermos del estómago cuentan con un valioso recurso
Con dos cajas PERLA ESTOMACAL de R. Fernández Moreno han curado las acedías, dispepsias, gastralgias, catarros y úlceras del estómago é intestinos, diarreas, vómitos 

y cuanto revele malas digestiones, individuos que llevaban padeciendo más de veinte años y que estaban cansados de usar ejemplares de otros preparados estomacales, sin encontrar 
con ellos más que un pequeño alivio á las primeras tomas, debido al calmante que contienen. La Perla Estomacal convalece y fortifica, extingue mareos, ruidos, dolores de cabeza 
y estómago, la tos flemática de las madrugadas y la asfixia de las flemas. Caja, 3,50 pesetas. Por 3,75 se remite á todos los puntos de España.—Madrid', antigua farmacia de la 
calle del Sacramento (hoy San Justo, 5). En Barcelona: Rodés y Dr. Andreu. Bilbao: Luchana, 1, y Barandiarán. Cádiz: Matute. Mahón: Valls y Pons. Seodla: Marín.- Vitoria'. 
Bulnes.Zaragoza: Ríos; y principales de España y América. .

M.C.D. 2022
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¡¡HUROL!!
FUMADORES

Gran Premio y Medalla de 0ro
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y sus propieda

des tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el catarro gás
trico de los fumadores, y alivia siempre en la tuberculosis. . 

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
Frasco para 500 gramos de tabaco, UN/t peseta.—Por correo, 1,50

6ra^ W^Iojerta 
de Parts

FUmCARRAL, 59.—MADRID
apepted» da Correo, 86*

Li tithaa sin MnnUla ninguna, Mtr>

•6 las kerv. y alnuíoe son elarliadi Bsáqalna fi*»r- 
<• áneera» preelsíéa.

Tiene Íes apUosflienes fwtográíeM qu» se ele* 
rran m »erqulUe-*e<allén qee m puede abrfr y 
poner la fetegraíla que se quiera eeee recuerdo.

©aje de acere asulado, semlplano; tedas estas 5 
demfcteaerekee i^rMan m esajuata artletlee tal, 
que ne hay relej más bonlte que a que preeonte 
el WiMwldo toMstolal L. THIKRRT.

Apaít® de su Vileza artísílea, es de ’sad'qula» 
preeíatóa y secundad.

Su proalo aa de 86 pesetas en seta piase® nea- 
suaÍM. Va por eorree certificado, ese aún^eto de 
1,10 pesetas per tranques.

Si queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el 

Bálsamo Victoria
pue á base de Mesotan, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de Metilo elabora esta ofici
na de farmacia.

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta o tra- 
xela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, 3 pesetes.—Por correo, 2,59 pesetas.

NO MBS PURGAS á la glicerina solidificada.
Los Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para combatir 

y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento.—Caja, 1,50.

Farmacia central 6e la Victoria,
VICTORIA, 6 y 8, MADRID, junto á la Puerta del Sol.

boxcalf negro ó color, 12 ptas.

Servidos de la Compaflía Trasatlántica
jCínea de JTew^l/ork, Cuba y JVtéjico.

El día 25 de Octubre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va- 
oor Buenos Aires directamente para New-York, Habana, Veracruzy Puerto Méjico

Xíqea de Venezuela-Golorqbia.
El día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 

i5 deCádiz, el vapor Antonio Lópe^ directamente*para Las Palmas, Sta.Cruz de Teñe* 
i rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer- 
í to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
! ragao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
' Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 

las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curagao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer 
to Cabello.

JCínea de filipinas.
El día 9 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas interme

diase! vapor Legas^pi directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

JCínea de Buenos Jtires. .
El día 3 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el 

vapor P. de Satrústegui directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Aires.

JCínea de fernaqdo poo
El día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor C. de Cádi^ con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz le Tenerife, Santa Cruz de la iPalnia, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 1

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, i 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebaja» en los fletes de exportación,—-La Compa
ñía hace rebajas de 3o °io en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los a tículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor
tadores.

JCíqea de Cuba y Jdéjieo.
El día 17 de Octubre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Cqrufta, el 

vapor AIfonso XII directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de
Venezuela-Colombia. 1 -

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

Viaje extraordinario á Cuba.—El día 8 de Octubre saldrá de Bilbao, el 9 de Santander, e- 
10 de Gijón, el 11 de Coruña y el 12 de Vigo, el vapor Reina Marta Cristina, derectamenee para Ha
bana, regresando con las mismas escalas menos la de Vigo.

THieeiiT.—ee*N r k l o j k »Ía di pa r í®
FORNCARBAL. *®.—aiAOBIB

Romanones, 16, tienda, y E$poz y Mina, 20.-VICI VICI
NO CONFUNDIRLA CON OTRAS CASAS

En el mes de Noviembre hará otra espedición extraordinaria el vaper Alfonso XIII, coi las mis 
mas fechas de salida y con el mismo itinerario.

Fabrica de impermeables ingleses de FELIX RIESGO
Plaza del Progreso, 3, pral. deha.—Madrid

Se hace toda olase de prendas impermeables para señora, caballero 
y niños.—Telas inglesas garantizadas, tanto en impermeabilidad 
como en flexibilidad.—Especialidad eñ impermeables militares y 

prendas de campo y «sport))".—Talismanes para «chauffeurs».

Plaza 8d Progreso, 3. principal derecha.—MADRID

FABRICA DE CORBATAS
12, Capellanes, 12

Camisas, guantes, pañuelos y géneros de punto. 
ELEGANCIA-GRAN SURTIDO 

Precio fijo ECONOMIA Precio fijo

Grandes Almacenes EL SIGLO
los mayores y más importantes de Espada

La Unión y El Fénix Español 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

CAPITAL SOCIAL

DOCE millones de
COMPLETAMENTE

pesetas efectivas
DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal 

48 AÑ9S DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida :: Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 6o.

TOMAS GERONIMO
Relojería.—Fuencarral, 90, bajo.—MADRID

El dueño de este acreditado establecimiento ofrece 
la venta á plazos, por mediación de este periódico, á la 
oficialidad del Ejército y h Armada, Institutos de 
Carabineros y Guardia civil y Cuerpos subalternos de 
la Marina, de los umversalmente conocidos relojes 
LONGINES, ROSKOPF-Pa TENT y otros de gran 
afinación y solidez m sus máquinas.

Dispone iguálmélií^ de un grande y variado surtido 
de relojes de paredí; c ;spertadores, cadenas y dijes de 
los últimos modeles y elojes de pulsera para caballero 
y señora.

Fuencarral, 99, bajOa-MADRID

Conde, Puerto y Compañía.-BARCELONA
PRECIO FIJO VENTAS AL CONTADO

Rambla de los Estudios, 5 y 7.-Calle Xuclá, 10, 12 y 14. Plaza Buensuceso, r

"Antonio Pohlete Manzano
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

Apoderamiento para militares en activo, retirados y pensionistas

Gestión gratuita; uno por ciento de comisión 
de las cantidades á percibir.

MADRID.-Carranza, 16, segundo derecha.
Horas de despacho: De 8 á 1 o mañana y de 6 á 8 tarde.

GRANDES ALMACENES DE MUEDLES
D E -

== EDUARDO PELEGRI =
Sillerías de todas clases, alcobas, comedores, gabinetes.-inmenso surtido de camas inglesas.

Fuencarral, SO.-jVIadrid
M.C.D. 2022


